
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462017-00159-00.  
   
 
De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO identificado con tarjeta profesional 
No.101.541, quien recibe direcciones de notificaciones en el correo 
electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co., como curador Ad-Litem del 
demandado JOSE LEONEL CASTRO PINEDA.  
 
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya lugar, para lo 
cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura para lo de su 
cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   
RAD: 1100140030462017-00167-00.  
   
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 8 AM del 
día 26 del mes de NOVIEMBRE de 2021.   
 
Decrétense las pruebas de este asunto.  
  
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.    
 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma virtual, 
para que dispongan de las herramientas necesarias para ello, la cual no estará 
sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata el 
artículo 121 del C.G.P.  
   
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del 
C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para 
conocer el presente asunto.  
 
De otra parte y previo a ordenar la actualización del oficio de embargo, por 
el interesado acredite el diligenciamiento del oficio No. 3883 del 3 de octubre 
de 2019, el cual fue retirado el 12 de diciembre de 2019. 
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

 

 



 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e1748bc006b2d743dfd77e7f542fd764dd3d947d82132e155a3340d44bf0c0

1e 
Documento generado en 23/09/2021 11:39:49 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462018-00006-00.  
   
 
De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada NIRSA 
MORALES GALEANO identificada con tarjeta profesional No.85.281, 
quien recibe direcciones de notificaciones en el correo electrónico 
moralesnirsa@agogando.com.co, como curador Ad-Litem de la demandada 
FLOR MARIA FORERO DE DURAN, y las demás personas con derecho 
a intervenir .  
 
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya lugar, para lo 
cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura para lo de su 
cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462018-00141-00.  
   
Se reconoce personería a la abogada NIRSA MORALES GALEANO, como 
apoderada de las demandadas CONSULEO GIL FIERRO y ANDREA 
PATRICIA CALDERON GIL, para los fines y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462019-00687-00.  
   
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00581-00.  
   
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda junto con 
sus anexos, para que sean entregado a la parte demándate, luego de efectuar 
todas las anotaciones en los sistemas respectivos.  
 
Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares que se haya ordenado 
en este asunto.  
 
Hecho lo anterior, archívense el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00606-00.  
   
Previamente, por la parte interesada indíquese a quien debe entregarse el 
vehículo de la Litis. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00612-00.  
   
S Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 
del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00747-00.  
   
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda junto con 
sus anexos, para que sean entregado a la parte demándate, luego de efectuar 
todas las anotaciones en los sistemas respectivos.  
 
Hecho lo anterior, archívense el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00808-00.  
   
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00081-00.  
   
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00168-00.  
   
Previamente, por la parte interesada indíquese a quien debe entregarse el 
vehículo de la Litis. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00253-00.  
   
S Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 
del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00271-00.  
   
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda junto con 
sus anexos, para que sean entregado a la parte demándate, luego de efectuar 
todas las anotaciones en los sistemas respectivos.  
 
Decrecérsete el levantamiento de las medidas cautelares que se haya 
ordenado en este asunto.  
 
Hecho lo anterior, archívense el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00285-00.  
   
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00318-00.  
   
S Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 
del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 122 
Fijado hoy 24 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
RAD: 1100140030462021-00351-00.  
 

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 487 y 
siguientes del C.G.P., el juzgado declara abierto y radicado el proceso de 
sucesión del causante MANUEL IGNACIO MARTÍNEZ ACEVEDO, 
quien falleció el 15 DE FEBRERO DE 2021, y cuyo último domicilio fue la 
Ciudad de Bogotá D.C.   
  

Téngase a SANDRA PATRICIA SALAMANCA OSUNA en 
representación de menos MANUEL ESTEBAN MARTÍNEZ 
SALAMANCA, quien concurre al proceso en calidad heredero legitimo del 
causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  
  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 490 y 492 del C.G.P., 
emplácese a quienes se crean con derecho a intervenir en esta sucesión según 
el artículo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, así mismo, se 
ordena la notificación de los demás herederos que la interesada tiene 
conocimiento, al tenor de los artículos 292 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 

2020.  
  
Por secretaría, procédase a subir, el presente proceso a la página del 

Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  
  
Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que 

proceda de conformidad con el art. 844 del estatuto tributario. 
 
Se reconoce al abogado YADIR STEVEN OSUNA LOPEZ, como 

apoderado judicial del heredero legítimo, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE,   
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00414-00.  
   
Previamente, por la parte interesada indíquese a quien debe entregarse el 
vehículo de la Litis. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00419-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ARAN RICK 
HERNANDEZ RIVERA y WILMER OLIVOS FIGUEROA, para que en 
el término legal de cinco días le pague FERNANDO ROBAYO 

HERNANDEZ.:   
  

1. La suma de $28.000.000, por concepto de 28 cuotas en mora 
cada una por valor de $1.000.000, pactadas en el pagaré base de 
ejecución, más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone 
el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que cada cuota se hizo exigible, 
es decir el 5 de cada mes desde junio de 2018 a octubre de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.   
   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    
  

Se reconoce a la abogada JULIANA CAMILA MUÑOZ MEDINA, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     
 

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00424-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LUIS ALFREDO 

VEGA TORRES, para que en el término legal de cinco días le pague a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN:   

  

1. La suma de $70.182.120, por concepto de capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.   

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00425-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de SONIA 

PATRICIA BEDOYA BAQUERO, JUAN GABRIEL ORTIZ FORERO y 

LEONOR BAQUERO DE BEDOYA, para que en el término legal de cinco 

días le pague a TTS CARGA S.A.:   

  

1. La suma de $18.480.000, por concepto de 11 cánones de 

arrendamiento dejados de pagar y convenidos en el contrato allegado 

como baje de la acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que cada 

canon se hizo exigible, es decir desde marzo de 2020 a enero de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada AMELIA MOSQUERA ROA, como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00429-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DRV 

INGENIERIA S.A.S, CONINCAG S.A.S. y la CONSTRUCTORA 

SOMERCIAL LOS ALAMOS S.A.S., para que en el término legal de cinco 

días le pague a FIRE GAS DE COLOMBIA S.A.S.:   

  

1. La suma de $27.472.824,52, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.1180, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, es decir desde el 12 de octubre de 2019, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.   

2. La suma de $48.976.682,70, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.1184, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, es decir desde el 11 de noviembre de 2019, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  



Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE PARDO DAZA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
 
RAD: 1100140030462021-00443-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 

Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

cuantía en contra de PAOLA ANDREA CARVAJAL GUALDRON y LUIS 

ORLANDO CARVAJAL MANTILLA, para que en el término legal de cinco 

días le pague a BANCOLOMBIA S.A.:  

  

1. La suma de $546.542,43, por concepto del capital 3 cuotas en 

mora pactadas en el título base de acción.  

2. La suma de $3.310.313,43, por concepto de intereses de plazo, 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

3. La suma de $109.377.964,14, por concepto del capital acelerado 

contenido en título base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia financiera, 

a partir de la presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020-, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar o para proponer excepciones.    

  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50N-204410074). Ofíciese.  



  

Se le reconoce personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos poder conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00448-00.   

    
  
Reunidos los presupuestos exigidos por el art. 434 del C.G.P., es del caso 
disponer:  
  

a) LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en favor de 
LAURA MARÍA VANESA GUTIERREZ PRIETO y LIGIA JEANET 
PRIETO VARGAS y en contra de JOSE GERMAN TRUJILLO VARGAS 
y LASTENIA HELENA LUGO RODRIGUEZ, a fin de que éstos en el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído 
proceda a suscribir la escritura pública protocolaria de la promesa de 
compraventa en favor de aquella y respecto del inmueble 50S-539695, so 
pena de hacerlo el Juzgado en su nombre de conformidad a lo normado en 
el art. 434 del C.G.P.  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020., haciéndole saber que 
dispone de 3 días para cumplir la obligación y para proponer excepciones. 
 
Se reconoce al abogado FERNANDO HIGUERA RODRIGUEZ, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462021-00454-00.  
   
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GMY-562.  Ofíciese.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00455-00.   

    
  
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y siguientes 
del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE instaurada por MARIA BERNARDA LIZARAZO DE 
BARROS contra SERVIAGRICOLAS COLOMBIA LTDA.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de diez días, conforme el artículo 369 ibídem.-  
  
Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos Art.292 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020.  
  
Imprímase el trámite del proceso VERBAL SUMARIO.  
  
Se le reconoce personería al abogado JUAN PABLO MERIZALDE 
PORTILLA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
  

  
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00460-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DOZ-
329 de propiedad del demandado RED DE DATOS Y MERCADEO 
LTDA, a favor de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado FERNANDO TRIANA SOTO, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00473-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ANDRES 

EMILIO GUEVARA VALENCIA, para que en el término legal de cinco 

días le pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:   

  

1. La suma de $73.991.346,45, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, es decir desde 06 de mayo de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

2. La suma de $19.236.979,51, por concepto de intereses de plazo, 

pactados y contenido en el pagaré base de acción.   

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado FACUNDO PINEDA MARIN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00487-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas IMR-
116 de propiedad del demandado LUIS ENRIQUE CRUZ ARIAS, a favor 

de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, 

para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado FERNANDO TRIANA SOTO, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00509-00.   

    
  
De conformidad con los artículos 183, 184 y 198 del Código General del 
Proceso se Dispone:  

   
Llevar a cabo el interrogatorio de parte a RAFAEL ANTONIO DUARTE 
RODRIGUEZ, pedido por CAROLINA TRUJILLO BUILES, señálese la 
hora de las 08 AM del día TRECE (13) del mes de JULIO del año 2022, la 
cual se hará con citación de la presunta contraparte.  
  
Notifíquese esta providencia a los por interrogar, en forma legal.  
  
Téngase a JONATHAN ANDRES CHAVES ROMERO, como apoderado 
judicial de la parte convocante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
   

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00532-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas GPP-
102 de propiedad del demandado SULMA MAYELLY BEJARANO 
HERNANDEZ, a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00543-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas IWP-
477 de propiedad del demandado LUIS HUMBERTO ORDOÑEZ 
GARZÓN, a favor de BANCO DE OCCIDENTE. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00566-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de IMPORT Y 

EXPORT CV S.A.S. y CARLOS ANDRES VEGA PEÑA, para que en el 

término legal de cinco días le pague a BANCO DE BOGOTA S.A.:   

 

POR EL PAGARÉ No. 558330865 

 

1. La suma de $1.614.352,oo, por concepto de 1 cuota en mora 

pactada en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

2. La suma de $12.188.846, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo 

exigible, es decir desde 22 de junio de 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

POR EL PAGARÉ No. 9007749973 

 

3. La suma de $62.210.702, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo 

exigible, es decir desde 23 de junio de 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   



Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00570-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CATY 

ALEXANDRA ROSERO JIMENEZ, para que en el término legal de cinco 

días le pague a BANCOLOMBIA S.A.:   

 

POR EL PAGARÉ SUSCRITO EL 15 DE MAYO DE 2019 

 

1. La suma de $40.347.602,oo, por concepto del capital insoluto 

pactado en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que se hizo exigible, desde el 02 de marzo de 2021, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.   

 

POR EL PAGARÉ No. 377815048563130 

 

2. La suma de $3.801.478, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo 

exigible, es decir desde 08 de marzo de 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00577-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con 
placas QWH-74E de propiedad de la demandada CARLOS ALBERTO 
BAQUERO RICO a favor de MOVIAVAL S.A.S. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00583-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de GREEN POWER 
SUCURSAL COLOMBIA, para que en el término legal de cinco días le 

pague a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.:   
  

1. La suma de $747.446, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.8882, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
desde que se hizo exigible, es decir desde el 13 de diciembre 20215, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

2. La suma de $747.446, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.9297, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
desde que se hizo exigible, es decir desde el 14 de enero de 2016, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

3. La suma de $747.446, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.9817, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible, es decir desde el 14 de enero de 2016, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

4. La suma de $799.767, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.14606, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 
desde que se hizo exigible, es decir desde el 16 de noviembre de 2016, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    
5. La suma de $23.071.082, por concepto del capital insoluto 

contenido en la Factura No.23083, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible, es decir desde el 28 de enero de 2018, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   
   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 



con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    
  

Se reconoce al abogado ISABEL CRISTINA PAEZ WALTEROS, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     
 

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00611-00.   

    

  
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 
375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por MANUEL SALVADOR 
GARCIA RAMIREZ contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y contra las 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.  
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  
  
Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 
artículos 372 y 373 ibídem.  
  
Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 
de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 
indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 del C.G.P., intégrese el 
contradictorio en relación con LUZ ARGENIS ALVAREZ GARCIA, quien 
debe integrar a la parte demandante, notifíquesele en forma personal 
conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, quien contará con el mismo término que el demandado para 
contestar la demanda. 
 
Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 
proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 
Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    
  



Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40391970, objeto de esta demanda de 
pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 
375 ibídem.    
  
Se le reconoce personería a la abogada LINA ALEJANDRA MURILLO 
TORRES como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00615-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas IYW-
72F de propiedad de la demandada EDITH PATRICIA NISPERUZA 
TABERA a favor de MOVIAVAL S.A.S. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00619-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de  A R FASHION 

GROUP S.A.S y ANDREA CAROLINA RAMIREZ SUAREZ, para que 

en el término legal de cinco días le pague a SEGUREXPO DE COLOMBIA 

S.A.:   

  

1. La suma de $70.050.250, por concepto de capital insoluto 

pactado en el acuerdo de pago allegado como base de acción, más los 

intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 

510 de 1.999, desde el 30 de septiembre de 2016, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada CLAUDIA L. HERNANDEZ CARRANZA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00636-00.   

    

  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de  LUIS ADOLFO 

GUEVARA CASTRO, para que en el término legal de cinco días le pague al 

BANCO FALABELLA S.A..:   

  

1. La suma de $61.470.000, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado como base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 06 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.   

2. La suma de $6.580.000, por concepto de interese plazo pactados 

en el titulo base de ejecución. 

   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 
NOTIFÍQUESE,   

 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00642-00.  
   

 
Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y 
siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL 
DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, instaurada 
por JOSE GILBERTO SALAMANCA MEDINA, contra HECTOR YATE 
MERTINEZ.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se le reconoce personería al abogado JULIAN URIBE MEDINA como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00644-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con 

placas WNQ-252 de propiedad de la demandada JOSE IGNACIO 
LOZADA RAMIREZ a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. Ofíciese a 

la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.    
   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00649-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas JGR-
477 de propiedad del demandado GRACIELA GARCIA CASTRO a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado EFRAIN DE JESUS RODRIGUEZ PERILLA, 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00666-00.   

    
  
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas FVL-
659 de propiedad del demandado ADRIANA DEL PILAR GOMEZ 
PARDO a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 122 

Fijado hoy 24 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
 
RAD: 1100140030462021-00696-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 

Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

cuantía en contra de EDGAR ALEXANDER OLIVEROS BUITRAGO, 

para que en el término legal de cinco días le pague al FONDO NACIONAL 

DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.:  

  

1. La suma de 8.264,0567 UVR, por concepto del capital 17 cuotas 

en mora pactadas en el título base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 11,25% E.A., desde que cada cuota 

se hizo exile, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de $6.604.561,25, por concepto de intereses de plazo, 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

3. La suma de 242.070,35383046549 UVR, por concepto del capital 

acelerado contenido en título base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 11.25% E.A., a partir de la 

presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Niéguese el mandamiento de pago en lo que respecta al cobro de seguros, 

toda vez que no se acredito su pago por parte del demandante. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020-, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar o para proponer excepciones.    

  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (051-22852). Ofíciese.  

  

Se le reconoce personería a la abogada LINA JULIANA AVILA 

CARDENAS, como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos poder conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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